
Oficio Nro. BDE-I-GSZN-2020-2615-OF

Quito D.M., 09 de noviembre de 2020

Asunto: Respuesta al oficio No. GADMCM-ALC-RH-164-2020-OF, de 04 de noviembre de 2020. (SIC 41248)
 
 
Señor
Roberto Hidalgo
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MEJIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su oficio N° GADMCM-ALC-RH-164-2020-OF, de 04 de noviembre de 2020, a través del cual
remite los pliegos para el proceso de Licitación de obra del proyecto “ONSTRUCCIÓN DEL REDISEÑO Y
ACTUALIZACIÓN DE LA LÍNEA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
MACHACHI Y PARROQUIAS, VERTIENTE PUICHIG, CANTÓN MEJÍA, PROVINCIA DE
PICHINCHA”, al respecto me permito indicar lo siguiente: 
 
Mediante oficio Nro. BDE-I-GSZN-2020-2570-OF de 30 de octubre de 2020, el Banco señaló que la entidad
puede continuar con el debido proceso de contratación correspondiente. Además me permito recordar que la
legalidad de los procesos precontractuales; la conveniencia técnica y económica de la adjudicación y suscripción
de los contratos correspondientes; la aceptación y vigencia de las garantías; así como, el cabal cumplimiento de
las obligaciones contractuales son de exclusiva responsabilidad del GAD Municipal de Mejía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y 99 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Por lo antes mencionado me permito señalar nuevamente que la entidad puede continuar con el debido proceso
de contratación correspondiente en apego a la Normativa Legal Vigente. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gustavo Adolfo Pilla Pazmiño
GERENTE SUCURSAL REGIONAL 1 QUITO, ENCARGADO   

Referencias: 
- BDE-I-GSZN-2020-1332-E 

Anexos: 
- bde-i-gszn-2020-1332-e.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
María Alexandra Cabrera Cabrera
Coordinadora de Seguimiento de Sucursal
 

Señora
Nelly Elizabeth Cabrera Cifuentes
Secretaria Ejecutiva
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